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. .Para loa t1nee eonat1tuo1onaln,plác•• remi itrle el :proy-eoio ele L•J', aprobad.o por la oáara que me aonn en pres141r,~•r el· oual •• ju,11a •on. la auma 4e OIDDOL.lRBS DNSVALlll(t.180.eo)al Sailor General Don Santoa· Garo!•• . . - . . . · 
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EL CONGRESO N -ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.A.rt.1.-Se jubÍla c~n la suma .de CIEN PESOS ORO AMERICANO 

($.100.oÓ)mensuales al Señor General Santos Garoía,quien ha desem

peñado durante mas de veinte años importantes oargos pÚblioos en 

la RepÚblioa,,entre ellos.el de Comandante Militar de Santo Domingo, 

Jefe de la Guardia Republicana en el Departamento Norte,Gobernado 

de la Provincia Espaillat.Gobernador de la Provincia de Santiago , 

aotualmente,Aloalde- Comunal de Santiago en su Primera Cirounsorip-

oión. 
.A.rt.2.-Esta jub1laoi6n se otorga ea virtud a su avanzada 

edad y teniendo en cuenta los elevados cargos que ha servido. 
1 

~rt.3.-El Tesorero Naoion:3- pagará desde el dÍa primero d, 
Setiembre de este año la jubilacion objeto de esta Ley,y el pago ¡ 

se efectuará con oargo a la aprop1aoi6n l0460,Adm1n1straoi6n de / 

Pensiones. y Jubilaoionea· Oivilea,Ley de Gastos PÚbliooa vigente. 1 

-
DA.DA en la Sala de Sesiones de la Oámara de Diputados,en 
.... 1, ... 

la ciudad de Santiago de. loa Caballeros,asiento accidental de-l Po 

der Leg1slativota los treinta díaa del mes de Agosto del ailo mil 
. -

novecientos treintitr,a;Año 90 de la Independenoia y 71 de la Res 

taurao16n. 
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